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COMUNICADO MATRICULACIÓN 2020-2021 

Estimadas familias: 

Ante el deficiente funcionamiento que está ofreciendo la secretaría virtual de los centros 

educativos para la matriculación telemática de vuestros hijos e hijas os comunicamos lo 

siguiente: 

1. Que TODO EL ALUMNADO DE NUESTRO COLEGIO SERÁ 

MATRICULADO por las vías administrativas pertinentes. LA PLAZA DEL 

ALUMNADO DEL CENTRO ESTÁ GARANTIZADA Y NADIE SE QUEDARÁ 

FUERA DEL COLEGIO. 

2. Lamentar y pedir disculpas desde la dirección del Centro por el mal funcionamiento de 

dicha plataforma (ajeno a la gestión de  la misma), por la pérdida de tiempo que 

muchas familias incluso han tenido que emplear para hacer la matriculación a deshoras, 

para un procedimiento además tan poco útil como es seguir en el mismo Centro. 

3. Desde esta Dirección y la Asociación de Directores y Directoras ASADIPRE se solicitó 

la matriculación masiva del alumnado del propio Centro para evitar trámites 

innecesarios y sólo presentarla aquéllas familias que hubiesen cambiado sus datos o las 

de nuevo ingreso en el Centro, sin que haya sido admitida la propuesta por parte de la 

Consejería de Educación. 

4. Que debido al plazo tan reducido implantado por la Consejería de Educación, 

siendo éste el mismo para todo los tipos de Centros, sin distinguirlos por el número de 

alumnado y por tanto, siendo tremendamente más complicadas la gestión y 

organización de los más grandes, como es el nuestro, no se han podido atender a 

todas las citas previas, para asegurar las medidas sanitarias y de seguridad pertinentes. 

5. Que desde la Delegación Territorial de Educación se asegura mejora en el 

funcionamiento de la plataforma por lo que, a pesar de todo, se 

insiste en seguir intentándolo. 

Por todo ello, esta Dirección junto con su Equipo Directivo ha sopesado las mejores opciones 

para dar respuesta o facilitar el procedimiento a las familias e intentando, a su vez,  garantizar 

las medidas sanitarias pertinentes, por lo que se comunica: 

1. Poder entregar las solicitudes de matrícula y de servicios complementarios así como la 

documentación necesaria, en su caso, en el siguiente email: 

29009511.matricula2021.edu@juntadeandalucia.es, 
atendiendo a los siguientes pasos: 

a) ENVIAR UN EMAIL POR CADA ALUMNO/A, si se trata de varios hermanos/as, 

un email por cada uno/a de ellos/as. 
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b) PARA SOLO MATRICULACIÓN, SIN SOLICTUD DE SERVICIOS 

COMPLEMTENTARIOS (NO ES NECESARIO ADJUNTAR 

DOCUMENTACIÓN): Cumplimentar los ANEXOS según corresponda que se 

encuentran en nuestra página web www.colegiovicentealeixandremarbella.com 

(puede hacerse sin necesidad de imprimirlos) y adjuntarlos al email: 

✓ ANEXO IV: Matrícula Segundo Ciclo de Educación Infantil 

✓ ANEXO V: Matrícula en Educación Primaria 

✓ ANEXO VI: Matrícula en Educación Especial (Aula Específica) 

✓ ANEXO RELIGIÓN (obligatorio para todas las familias) 

c) PARA SOLICITAR SERVICIOS COMPLEMENTARIOS (AULA MATINAL, 

COMEDOR Y/O ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES) - (OBLIGATORIO 

ADJUNTAR LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA): 

 Puede verse el horario de actividades extraescolares en nuestra web, 

apartado de matriculación. 

✓ ANEXO II: Servicio de Aula Matinal, Comedor Escolar y Actividades 

Extraescolares. 

✓ Adjuntar la documentación requerida:  

o Certificado de vida laboral actualizado 

o Certificado del horario laboral 

o N° Cuenta Bancaria 

o Sentencia de divorcio o Convenio regulador 

o Libro de familia (en caso de familia monoparental) 

o Certificado médico actualizado de alergias o intolerancias del alumno 

LA FIRMA DE TODOS LOS DOCUMENTOS PUEDE SER DIGITAL O, EN SU 

DEFECTO, DESCARGAR EL IMPRESO, IMPRIMIR, CUMPLIMENTAR Y FIRMAR 

MANUALMENTE, ESCANEAR Y ADJUNTAR EN EL EMAIL. 

2. Si alguna familia no dispone de email (tenemos constancia que la mayoría lo tiene por 

las clases no presenciales) o tiene cualquier otra dificultad técnica ante la 

alternativa ofrecida por el Centro puede llamar  para consultar o, en su caso, 

establecer cita presencial en la medida de lo posible, pues ya están cubiertos los 

tramos horarios para ello. 

Teléfonos: 951270539/952776544 

NOTAS IMPORTANTES:  

- Por saturación del número de llamadas no podemos asegurar la atención telefónica 

en su totalidad. 
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- En caso de asistir presencialmente, previa cita telefónica, deberán cumplir con las 

normas de distanciamiento social,  acudir con mascarilla y bolígrafo propio. 

DEBERÁN LLEVAR TODA LA DOCUMENTACIÓN CUMPLIMENTADA Y 

FIRMADA EN UN SOBRE (quien no tenga el del Centro) CON NOMBRE, 

APELLIDOS DEL ALUMNO/A, CURSO EN EL QUE MATRICULA Y 

TELÉFONO MÓVIL DE CONTACTO. 

 

Igualmente comunicar que, el funcionamiento de la plataforma ha mejorado considerablemente 

aun así,  sin ningún tipo de ayuda por parte de la Consejería de Educación ni de la propia 

Delegación Territorial de Málaga, atendiendo a la autonomía del Centro y gracias a los enormes 

esfuerzos del Equipo Directivo, esta gestión parte de la intención de ayudar a las familias, tras la 

situación creada ajena a su responsabilidad, en cuanto a la matriculación telemática y que, por el 

número de alumnado que tenemos en el Centro es muy complicado atender a todas las familias 

en el plazo establecido por la Consejería por lo que se RUEGA 

ENCARECIDAMENTE seguir intentando la vía telemática de la 

secretaría virtual agotando dicho plazo (hasta el 8 de junio, inclusive) y, 

en su defecto, usar el email creado específicamente para la matriculación (solo se atenderá 

matriculación, para otros asuntos se utilizará el corporativo del Centro). 

 

Agradeciendo vuestra comprensión y paciencia, os saluda atentamente, el Equipo Directivo. 
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